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ASAMBLEA LEGISLATIVA
LEY NC59

(De 29 de dlelembre de 1999)

Quc Reglan¡enta el Artícul o 299 de la Corrstitució¡r Polftica y Dlcta
otras Disposiciones contra la c,orrupción Adrninistrat.iva

LA. /.SAMBLEA LE,CISL/¡TIVA

DECRETA:

Capítulo I

Declaración Jurada'de Estaclo Patrimo¡riaI

Arlfculo l. Iil Preside¡¡¡s: y los Vicepresidentr:s cle Ia Repúblicr, los Magisrrados de la

Cortc Suprcn:a de Justicia y de lor; tribunales ordinarios y €f,peciales, e,l Procurador

General de la Nación y et de la Adrninistraci(rn, loti Jue,;es, Ios , Ministros y

Viccntinistros ds Btarlo, el Conualor General y el Subcorrtralor General de ln
República, cl Presideilte tle la Asa¡nblca lrgislarivr,. lo.r .ti,ecto¡es y Vicerrectores de
universidades oficialcs, los Dir,ectores Generaies, Ios Gerentr:s o Jefes de enrida<les
aulónotnas, lr¡s Directores Nacionales y Provinciales tle los sr¡rvicios rte ¡loiicfa, el
Det'ensor dcl Pueblo y, e¡r general, tocloi los e,nrpleados y ¡gent(:s de malrejo conforme
al Código Fiscal, debe¡t [ttescnt:tr, al inicio y al ténn¡no de sus funcioner, <lectaraciftr
jurada de su r:stado patrin¡onial, mcclianre.escritura [,úbtica, ta ;r¡al debe¡tin hacer en el
tér¡ni¡o de dic¿ clÍas l¡átrilcs, a partir de la rorna de posesián del cargo y a pafl¡r de la
separación,
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Artfculo 2. Ln dcclurnr:lóu jr¡redr rle eststlo parimonl¡t d,sbcrá contrncr, como

mfnir¡ro, la slguicntc Infor¡nacló¡r:

l. Nornbre conrpleto tlel dcclarantc, el ntlntfo dc cédt¡la cle itlentidnd personrl y lr

dirccción de su dcrnicilio pernranente,

2. Ingrer,os de los tJos tiltinros nllos fiscatcs, ct¡n idctüifica'tión, lo ¡nás ospecffrca

posible, de su.q fuenles.

3. IJencc,, coopcrativu o elttidarl fi¡rancirrra, cn la R,:ptlt'lica de Pananui y en el

exterior, en que tenga de:pósitos en cuenta corriente, de ahorro y a plazo.

4. Ft¡ndacio¡tes, asociacio¡rcs u organizaciones $n fines cle iucro, de las que sea

mienbro, directivo o asociadr'.

5. Catttirla,J, clase y v¿lordc acciones o cuc'tas de participac..ón, que lc pcfle¡iszc,sn

en sociecladcs anó¡lirnas, c¡r cc'rnandita sirnple o por ar:cio¡¡es, de res¡ron.tabilidad

linlitada, cooperativrrs y cuent¡rs en participación. 
'

6, Bienes ;nucblcs e inmueblcs, tftulos v?.lores, instni,mertos coolor,riales, a la

orden, nominativos o al portador, que seari tJe pro¡ried¿d, total o parcial, del

declarantc.

7. Cucntas por pagar a entidades bancarias o financicra.i y t person$ neturales o

jurídicas de cualquier tipo.

AÉículo 3. l3l ¡rotario eiite quie,r se. prescrnte lar tlecl¡rrac;ón juracla de estedo

putrimonial, rqrlizará csta diligencia sin costo algutto y rfeberi, consen'arla en su

protocolo'  
.  , i  \

l,il servid.or público dcclara¡rte debsrá envirr so¡ria euüintice de su dc(¡lrración, s

lu Contralcrilr $cncr¡l de ln Rcprlblica, El Mini¡tericr do Econc,n¡f¡ y Finiuum y lar

eutor¡dade$ Juriridiccionalssr podrÉn ¡olicitsr at rcspectivo noleric'r:opir rutriinlicE rlo l¡

cle:laraciú¡r <lel :iervidor público de qurr se trate, I,aralos efectos logalcs peilinentes.

Artfculo 4" Al serviclor público obligado a preientar declaraciór,jurada drl: su cstado

patrinroniat, quc incumpla c:;ta obligación, se le suspcnclerá el pagl de sus ennluntentos

hasta lanto pres€,ntc ln declaraciólr.

Cuando <:l incuruplinriento ocurra al término de, las fitnciones, será :iancionado

coll nrulta por la Contralo¡ia Genera.l de la República, ¡in perjuir:io dc la

responsabil idad ipenal.
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' Capítulo II

Enriquecimiento Injusti ficado

á¡:üículo 5. EI etrriqucci¡nic¡tto irtjusrificaclo tiene lugar cua¡¿o r:J serviclor priSlico o
ex servidor público, duratltc el desernpe¡io de su car!,o o dontrc,,Jel año siguientc al
término de sus futtciones, sc encug¡ltrc e¡l posesión ctre i¡iene;, sea por sí o por
interpuesu persona naturat o jurídica, que sobrcpeien los d,:ctarados ,r los que
probadamentc supcrcn sus posibilidacles económicas, y llo pue,Ja justificar su origen.

También se considera cnriquecimiento injustificado, c,Jando m puah justificar

la extinciórr de obligaciones,

Esta disposicirln se aplicará al seruidor públk'o en fi¡ncio¡re$ a la enlrarla cn

vigcncia de esta Ley.

Artfculo 6. Par:a deternlinar el cnriquccimiento ;lnjustilicado, se tornará cn cuenn:

l .

2.

4.

l¿ situar:ión patrimorrial del invcstigado,

La euantfa r.le los bierrcs objcto dcl enriquecitnicnto injtslificodo, cn rclación

con sus :ingresos y g¡rstos ordinarios.

La ejccuci(r¡¡ de actos que revelc falta de pDb'idarl en el rijercicio rJel cargo y

que guat'de relación r:ausal corr el enrique,:imiCnto injustifi,:ado.

Las venfajas econótnicas derivadas de la celcbr.ación r¡ ejrcución dc contretos u

otros actos dc manejo, cot¡ entidades priblicas.

Artículo 7. Cualquier frersona pucdc denunciar un por,ible cnrir¡uecirniento

injustilicado, ante le Contralorfa General de Ia Rcpriblica. ['ara tal :i'rn, deberá

aconrpañar l¡ clcnuncia co¡t prueba ,¡um¡ria'sobre la poscsión de los bic:nes que $c

estirnan sobrepasen los declarados, o los que proba<tamente supercn las posibiliclades

económicas del de¡ru¡rciado.

ArtÍculo 8. La Contralorfa Gener¿l dc la Repúbl.ica, dr: ofrcio 0 6nte denuncia, a través

de la Dirección de ResponsabilirJarl ,Patfi¡rlo¡tial; debcrii iniuinr cl pFr)ceso para

rJetcrminar si tos hcchos dcnunr:iacjos corutitlryen, efcctira¡nlntc, cruiquccimicnto

injustificado. ,a,l efccto, la persona clenunciada deberá presenta( Ias pnrebas pertinentes

que justifiquen el origen ¡' proccder¡cia de los bien¿r¡, qu" poror, sca pr'r sl o por
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Aftfculo 9. Si la Contraloría Generd rtE la Repúbli¡a rlctcrmiru quc exlste

enriquecirricntcl ir{ustificado, rlabcrá rcmitlr copir auténtis¡ clg lo lct:uado ¡ l¡

Procuradurfa General de la Nnció¡t, para que realice la¡ investigar:iones qus

correspondan sobre la responsabilidad penal a que haye. lugar,

Capítulo III

DisPosiciones l:inalcs

Artículo t0. E.l servidor público en furtciones ciue no haya rum¡rlido con la' obligación

de preseilar dcslaración juracla dr: su estarlo pat:rimonial, al momcnto de ser

prornulgada esta Ley. cleberá prt:.scritarla dentr,l dc lc,s diez díar húbiles ptisteriores a su

promulgaciórr.

Artfculo 11. Esta Ley cleroga to<ta disposici{'n legal que le s(t conrraria, y entrará en
vigencia a partir <le su promutgaciórr.

coMUN IQUESE Y C [.'MPLASE.

{pr-g$da.en tcrccr.debate, en el Palaclo Justo AroseÍtene, cludad de Panamá, a loe 6 dfas del mesdc dlciembrc dc mll noveclcnto¡ noventa y nuove.

El Praeldent¿ 
El secretarlo General

ENRTOUE GARRTDO AROSEMENA JOSE GOMEZ NUñEZ

ORGANO EJECUTIVO NACIONAI..  PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA..
PANAMA, REPUBLICA DE PANAMA,29 DE DICIEMBRE DE 1999.

MIREYA MOSCOSO
Presidenta de la República

WINSTON SPADAFORA F.
Ministro de Gobierno y Justicia


